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Servicio de Parque Móvil y Talleres
NIF: P0200000H

SERVICIO PARQUE MÓVIL 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA COMPRA DE UN CISTERNA DE
ACERO INOXIDABLE.

OBJETO DEL CONTRATO: La compra de una cisterna de acero inoxidable de 12.000 Litros con
rompe olas, de segunda mano, que este en buen estado. 

La cisterna sera destinada al suministro de agua potable a los distintos Municipios de la Provincia
de Albacete.

PRECIO DEL CONTRATO:  El precio del contrato no podrá superar la cantidad de 4.500, 00 €, Iva
incluido.

PAGO EN METÁLICO Y OTROS BIENES. Según lo dispuesto en el art. 294 del R.D.L. 3/2011,
de 14 de Noviembre (TRLCSP), como parte del precio se entregarán al adjudicatario  dos viejas
cisternas de hierro que han sido dadas de baja en el Inventario del Parque Móvil, valoradas en la
cantidad de  500,00 Euros.  El resto del precio,  hasta completar el  importe de adjudicación,  se
pagará al adjudicatario en  metálico.

A tal efecto los licitadores interesados puedan ver las viejas cisternas en las instalaciones del
Parque Móvil sitas en, Polígono Campollano C/ A Esquina Segunda Avenida. 

PLAZO DE ENTREGA: 1 mes desde la adjudicación del contrato.

CRITERIOS DE VALORACIÓN: Menor precio ofertado final,  entendido como el resultante de
restar al precio ofertado por la cisterna de acero inoxidable el precio ofertado por las dos viejas
cisternas de hierro.

COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE LA CISTERNA OFERTADA.- Antes de la adjudicación del
contrato  se  comprobará  el  estado  de  conservación  de  la  cisterna  ofertada.  En caso  de  que  los
servicios correspondientes considerasen que su estado no fuese al  adecuado para el  uso que se
pretende podrá rechazarse la oferta y pasar al siguiente licitador, según el orden de clasificación.

SE ADJUNTAN FOTOGRAFIÁS DE LAS DOS CISTERNAS ASÍ COMO  CÓDIGO DE 

MATERIAL INVENTARIABLE DEL PARQUE MÓVIL.
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